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 Cotizaciones Internacionales - INCOTERMS 2010
 y Documentación Internacional
 Néstor Marcelo Cagnoli
 Licenciado en Comercio Internacional
 COTIZACIONES INTERNACIONALES
 Seria muy complejo negociar o llegar a acuerdos de precios si no existiera un mecanismo que claramente identifique los conceptos que forman parte del precio de transacción de un bien, la misma incertidumbre se podría ocasionar al momento de contratar un seguro que cubra la travesía de la mercadería, si no existieran los Incoterms no se tendría claridad donde esta el riesgo y en consecuencia desde donde y hasta que punto contratar un seguro. Los INCOTERS o términos de comercio internacional son cláusulas que acompañaran a los precios, de esta manera cada una de las partes tendrá claridad en cuales gastos estarán incluidos en el mismo, donde tendrán los riesgos logísticos y cuales serán los documentos a gestionar. En el año 1936 la Cámara de Comercio Internacional publicó los INCOTERMS (International Commercial Terms - Términos de Intercambio de la Cámara de Comercio Internacional), los cuales fueron actualizados y revisados en los años 1953, 1967, 1976, 1980, 1990, 2000 y 2010. Si bien se pueden utilizar versiones anteriores, aconsejamos utilizar la ultima versión, debido a que generalmente las nuevas versiones tienen mejoras que provienen de análisis de las actuales practicas comerciales. No menos cierto es que cada operación tiene sus características particulares y como las cláusulas no son pensadas para operaciones particulares, es verdad que lo ideal seria buscar la cláusula que mejor represente la transacción.
 Funciones de los INCOTERMS
 Alcance de precios: por medio de los Incoterms se pueden establecer claramente cuales de los gastos ocasionados por la cadena logística internacional se deberán incluir en el precio de venta. De esta manera el vendedor incluirá en su precio de venta cada uno de los conceptos que luego tendrá que afrontar, lo mismo ocurre por parte del comprador quien tendrá claridad al momento de tomar decisiones en materia de política de precios.
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 Transferencia de riesgos: el momento y lugar donde se transfieren los riesgos del exportador al importador, lo establecen claramente cada una de las cláusulas, de esta manera las partes tienen la seguridad, al momento de contratar seguros, de los riesgos que corren en puntos precisos de la distribución internacional de mercaderías.
 Responsabilidades en materia de documentación: las transacciones internacionales se acompañan de documentos respaldatorios que emiten diferentes organismos públicos y privados, las cláusulas estipulan cual de las partes es responsable de la gestión ante las instituciones para su obtención.
 Modo y Medio de transporte a utilizar: cada una de las partes intervinientes sabe exactamente cual es el medio de transporte a utilizar para la distribución física de la mercadería.
 Grupo de cláusulas En la última actualización del año 2010, se distinguen grupos de cláusulas identificadas con una inicial, que agrupan los INCOTERMS por las semejanzas que mantienen en cuanto a costear los gastos por parte del vendedor o del Comprador. Se definen cuatro grupos de INCOTERMS: E, F, C y D.
 Términos "E": Con un único término (EXW) Términos "F": El vendedor entrega la mercadería en el país de origen a un medio de transporte escogido por el Comprador (FAS, FCA Y FOB).
 Términos "C": El vendedor contrata el transporte principal, pero sin asumir los riesgos de pérdida o daño de la mercadería, los riesgos serán transferidos con la carga al medio de transporte o entrega al primer porteador. (CFR, CIF, CPT Y CIP).
 Términos "D": El vendedor ha de soportar todos los gastos y riesgos necesarios para llevar la mercadería hasta el mercado de destino (DAP, DAT, Y DDP).
 Términos E Términos F Términos C Términos D
 EXW FAS FOB FCA
 CPT CIP CFR CIF
 DAP DAT DDP
 Las cláusulas E y las F son las que demandan menor compromiso en cuanto al alcance de precios por parte del exportador y mayor responsabilidades para el importador, en cambio las clausulas C y D, principalmente estas últimas, son las que demandan de mayor conocimiento y accionar sobre la logística comercial internacional.
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 Significado de las cláusulas El siguiente cuadro nos muestra el significado literario de cada uno de las cláusulas. Sigla Significado en inglés Significado en castellano En portugues
 EXW Ex works En fábrica Na origem
 FCA Free carrier Libre al Transportista Livre no transportador
 FAS Free alongside ship Libre al costado del buque Livre ao lado do navio
 FOB Free on Board Libre a bordo Livre a bordo
 CFR Cost and Freight Costo y Flete Custo e frete
 CIF Cost, Insurance an Freight Costo, Seguro y Flete Custo, seguro e frete
 CPT Carrier Paid to Transporte pagado hasta Transporte pago até
 CIP Carrier and Insurance Paid to Transporte y Seguro pagado hasta Transporte e seguro pagos até
 DAT Delivered At terminal Entregado en terminal Entregue no terminal
 DAP Delivered at place Entregado en lugar Entregue no local
 DDP Delivered duty paid Entregado derechos pagados Entregue com direitos pagos
 Relación entre costos y riesgos En la siguiente matriz podemos relacional el alcance de los costos de cada una de las cláusulas y la transferencia de riesgos en el mercado de origen o destino:
 Costos
 Destino
 CFR
 CIF
 CPT
 CIP
 DAT
 DAP
 DDP
 Origen
 EXW
 FCA
 FAS
 FOB
 Origen Destino
 Riesgos
 Las cláusulas E, F y C transfieren el riesgo en el mercado de origen, mientras que las únicas que llevan el riesgo hasta los mercados de destino son las de tipo D. En materia de costos las E y F solo cubren costos de origen, C y D alcanzan gastos hasta el país de destino. Es importante hacer una aclaracion especial para las cláusulas C, por que si bien comercializar bajo las mismas obligan al exportador como mínimo a contratar el flete internacional, el riesgo se sigue transfiriendo en el mercado de origen, y si la cláusula también especificaría la obligación de contratar un seguro que cubra la travesía internacional por parte del exportador, hay que tener la precaución de colocar como beneficiario del mismo al importador.
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 Cláusulas y medios de transporte apropiados Una de las funciones de los INCOTERMS es la determinación del medio de transporte a utilizar. En el siguiente cuadro hacemos una clasificación bajo este criterio:
 Medio de transporte Cláusulas
 Exclusivamente marítimas FAS, FOB, CFR, CIF,
 Para cualquier medio de transporte, “excepto acuático”
 EXW, FCA, CPT, CIP. DAT, DAP, DDP
 Cláusulas y documentación La documentación a la cual hacemos referencia podría estar relacionada a la mercadería, al transporte, al origen, a cuestiones sanitarias, etc. Cada transacción demandará de documentación en función a la legislación de los países de origen y destino, a modo de ejemplo hacemos referencia a algunas de estas:
 A. Factura comercial de exportación B. Certificado de origen C. Certificado de análisis o fitosanitario D. Certificado de calidad E. Certificado de peso F. Certificado de romaneo G. Certificado de religión H. Certificado de calidad I. Lista de empaque J. Certificado consular K. Documentos de transporte
 o Conocimiento de embarque o Guía aérea o Carta de porte o Conocimiento rodoviario
 En el siguiente cuadro vemos las obligaciones en materia de documentación de cada una de las partes en función a cada uno de los términos. Para simplificar la presentación del mismo tomaremos como referencias las letras asignadas a cada documento al principio del titulo y agregaremos un término general con la letra “Z” que indicará los documentos inherentes al proceso de importación en los mercados de destino.
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 Términos
 E F C D
 Vendedor C D G H
 A B C D E F G H I J
 A B C D E F G H I J K
 A B C D E F G H I J K Z
 Comprador A B E F I J K Z K Z Z
 Desarrollo de las cláusulas
 Para explicar cada cláusula nos permitiremos la utilización de gráficos visualizando los diferentes centros de costos que incluyen los precios según cada cláusula y también cada uno de los puntos donde se transfieren los riesgos del exportador al importador.
 Los gráficos muestran la logística comercial intencional desde la planta del vendedor hasta la planta del comprador.
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 1 embalaje verificación y
 control
 2 licencias y autorizaciones
 3 embalaje verificación y
 control
 4 transporte interno, de fabrica a puerto,
 aeropuerto deposito
 fiscal, terminal o
 transportista
 5 formalizaciones aduaneras de exportación
 6 manipuleo de carga en
 puerto aeropuerto terminales
 7 transporte principal internacional
 8 seguro de mercadería y de transporte
 9 manipuleo de descarga en puerto aeropuerto terminales
 10 formalizaciones aduaneras de importación
 11 transporte interno de puerto, aeropuerto, deposito a fabrica o a operador logístico
 12 recepción y descarga
 Punto donde alcanza el precio
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 1 EMBALAJE, VERIFICACIÓN Y CONTROL: las mercaderías se tienen que proporcionar, perfectamente embaladas y marcadas de acuerdo a las especificaciones del comprador o las costumbres del sector, dicho embalaje estará en función al medio de transporte a utilizar. La verificación de la mercadería también estará incluida en el precio de venta, sean controles de peso, calidad, proceso, religión, etc. 2 LICENCIAS Y AUTORIZACIONES: el vendedor, debe proporcionar la ayuda suficiente para conseguir toda la documentación y formalidades para la exportación, en el caso que la cláusula lo amerite el comprador debería hacer lo mismo en el proceso de importación. Esta ayuda se da en todos las cláusulas, pero se dificulta la acción en algunos casos como EXW, donde el vendedor no es el exportador, sino que para quien fabrica la mercadería es una venta en mercado interno, por lo tanto difícilmente pueda formalizar acciones de exportación ante la aduana de origen. 3 CARGA AL CAMIÓN, AL CONTENEDOR EN FABRICA O ALMACÉN: Si bien esta acción generalmente la realiza el vendedor, en el caso de EXW la tendría que realizar el comprador, con lo cual se podría encontrar en dificultades por la incompatibilidad existente con reglamentaciones que regulan Aseguradoras de Riesgo del Trabajo. 4 TRANSPORTE INTERNO EN ORIGEN: transporte interno, de fábrica a puerto, aeropuerto depósito fiscal, terminal o transporte principal. 5 FORMALIZACIONES ADUANERAS DE EXPORTACIÓN: formalización aduanera necesaria para la tramitación del despacho de exportación. 6 MANIPULEO DE CARGA EN PUERTO AEROPUERTO TERMINALES: consiste en la acción de entrega de la mercadería en terminal, manipuleo, carga y estiba. No se tendrían que considerar estas acciones en caso de trabajar con fletes LT (liner terms) o LIFO (liner in, free out) debido a que en estos casos las acciones de carga y estiba están contempladas en el flete internacional. Se podría caer en el error de pagar los conceptos dos veces. 7 TRANSPORTE PRINCIPAL INTERNACIONAL: se refiere al transporte principal, cualquiera sea el modo. 8 SEGURO DE MERCADERÍA Y DE TRANSPORTE: se contempla el costo del seguro de cobertura de la mercadería. Hay que contemplar si dentro del costo del flete internacional esta o no contemplado un seguro internacional. 9 MANIPULEO DE DESCARGA EN PUERTO, AEROPUERTO O TERMINALES: gastos relacionados a la entrega de la mercadería en puerto, aeropuerto o terminal de destino, incluyendo la desestiba, la descarga y la manipulación hasta colocar la mercadería en el flete interno en destino que llevara la mercadería hasta fabrica, depósito o lugar asignado por el importador. No se tendrían que considerar estas acciones en caso de trabajar con fletes LT (liner terms) o FILO (free in, liner out) debido a que, en estos casos, las acciones

Page 8
                        

Área de Capacitación Información sobre Comercio Exterior
 8
 de desestiba y descarga están contempladas en el flete internacional. Se podría caer en el error de pagar los conceptos dos veces. 10 FORMALIZACIONES ADUANERAS DE IMPORTACIÓN: formalización de trámites aduaneros de importación, pago de aranceles exteriores e interiores. 11 TRANSPORTE INTERNO DE PUERTO, AEROPUERTO, DEPÓSITO A FABRICA O A OPERADOR LOGÍSTICO: sea en condiciones LCL (Less than Container Load) o FCL (Full Container Load), la diferencia estará dada por el lugar de la desconsolidacion y donde se hará el control aduanero de importación. 12 RECEPCIÓN Y DESCARGA: la descarga de la mercadería en el lugar indicado por el comprador SIEMPRE estará a cargo de este último. El vendedor tiene la obligación de avisar el tiempo estimado de llegada de la mercadería.
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 Costos
 Riesgos
 Cláusulas para transporte marítimo y vías navegables
 FAS
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 Costos
 Riesgos
 FOB
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 Costos
 Riesgos
 CFR
 SIN SEGURO
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 Costos
 Riesgos
 CON SEGURO
 CIF
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 Costos
 Riesgos
 CIF
 EXW
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 FCA Fábrica o almacén
 Costos
 Riesgos
 Cláusulas para cualquier medio de transporte
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 FCA Transporte principal, aeropuerto, terminal de contenedores
 Costos
 Riesgos
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 CPT
 Costos
 Riesgos
 SIN SEGURO
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 CIP
 Costos
 Riesgos
 CON SEGURO
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DAT
 Costos
 Riesgos
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DAP TERMINAL
 Costos
 Riesgos
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DAP TRANSPORTE
 Costos
 Riesgos
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DAP FABRICA
 Costos
 Riesgos
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DDP TERMINAL
 Costos
 Riesgos
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 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DDP TRANSPORTE
 Costos
 Riesgos
 Mercado de origen Mercado de destino Transporte principal
 CIF
 DDP FABRICA
 Costos
 Riesgos

Page 17
                        

17
 CARACTERÍSTICAS Y PARTICULARIDADES DE CADA CLÁUSULA
 Cláusula Medio de transporte Alcance del precio Transmisión de riesgos Formalización de la entrega
 Fecha de entrega Observaciones
 EXW Cualquier modo de transporte
 Todos los gastos hasta que la mercadería sea entregada en fabrica o deposito del vendedor o en lugar designado por el comprador en el mercado de origen. Se incluye el costo del embalaje, el cual estará en función del modo de transporte, especificaciones del comprador o lo formalizado en contrato de compraventa o factura proforma. Se incluirán los gastos derivados de las verificaciones en planta relacionadas al control de calidad, de peso, de procesos, de religión, etc. No incluye los gastos de carga al medio de transporte ni los tributos de exportación.
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Dar aviso al comprador de la fecha en que tendrá disponible la carga, la misma se puede volcar en el contrato de compraventa o factura pro forma. Si bien la puntualidad y cumplimiento de las fechas estipuladas estarán en función del proceso productivo principalmente, es aconsejable tomar un rango de fechas.
 El vendedor tiene dentro de sus obligaciones prestar ayuda para la realización de los trámites de exportación, con lo cual se vería en dificultades al no ser el operador ante el organismo del estado. En el caso de la consolidación del contenedor en condiciones FCL, no queda claro si el costo esta a cargo del vendedor. Si consideramos al contenedor como modulo de carga y parte del embalaje, tendría que incluirlo, si se lo considera como parte del modo de transporte no se tendría que incluir esta acción. No es una cláusula recomendable si el comprador no puede formalizar los tramites ante el órgano auditor en el país exportador, en el caso de no poder hacerlo tendría que inclinarse por cláusulas del grupo F. Hay una importante contradicción debido a que esta cláusula no considera la carga al medio de transporte y el Convenio Internacional de Transporte de Mercaderías por Carreteras CMR si la considera estableciendo que a la carga la debe asumir el vendedor. Pueden existir contradicciones entre la cláusula y la normativa de prevención de riesgos laborales de la empresa donde se carga. La cual podría no permitir el manipuleo de carga dentro del establecimiento del vendedor, por personal
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 ajeno a la empresa. En el caso de operaciones con créditos documentarios que consignen como beneficiario al vendedor, este ultimo podría caer en un incumplimiento si ha entregado la mercadería en fecha pero la misma no fue retirada por el comprador. Lo mismo podría ocurrir si se solicita dentro de los requerimientos de la carta de crédito la presentación del documento de transporte o documentos relacionados a la operación de exportación como factura E o certificado de origen.
 FAS Marítimo y vías navegables interiores
 Se incluirán todos los gastos hasta que la mercadería se encuentra al costado de buque en lugar designado por el comprador dentro del puerto de embarque. El vendedor se hará cargo del pago de tributos de exportación y las responsabilidades derivadas de la actuación del organismo contralor.
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Dar aviso al comprador para la coordinación de la carga en el puerto de embarque, planificando en función al cut off.
 Es importante la claridad del punto de entrega, para no confundir a las partes en cuanto al pago de los servicios portuarios como manipuleo traslado dentro de la terminal, etc. Recomendable para productos básicos, generalmente cargados a granel, en el caso de cargas en contenedores bajo condiciones FCL o LCL, es recomendable la utilización de FCA donde se transfiere los costos y se transmiten los riesgos con la entrega a la terminal. Si no se coordina claramente las acciones entre comprador y vendedor, pueden ocurrir demoras con sobre costos para las partes.
 FOB Marítimo y vías navegables interiores
 Se incluyen todos los gastos hasta que la mercadería se encuentra en la bodega del buque de acuerdo al planing del mismo en el buque designado por el comprador. El vendedor se hará cargo del pago de tributos de exportación y las responsabilidades
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Dar aviso al comprador para la coordinación en cuanto a la llegada del buque y planificación en función al cut off físico y documental.
 La transmisión de riesgos ha cambiado con respecto a la revisión del año 2000, donde se transmitían los riesgos cuando la carga sobrepasaba la borda del buque. Recomendable para productos básicos, generalmente cargados a granel, en el caso de cargas en contenedores bajo condiciones FCL o LCL, es recomendable la utilización de FCA donde se transfiere
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 derivadas de la actuación del organismo contralor.
 los costos y se transmiten los riesgos con la entrega a la terminal.
 FCA Cualquier modo de transporte
 Se incluyen todos los gastos hasta que la mercadería se encuentra en fábrica en depósito, terminal, puerto, aeropuerto, etc, designado por el comprador. En el caso de ser entregada la mercadería en terminal, deposito, puerto, aeropuerto, se incluirán los gastos hasta estos puntos con la mercadería colocada sobre el flete interno contratado por el vendedor, sin incluir descarga, ni manipuleo ni tasas portuarias o aeroportuarias, las cuales estarán a cargo del comprador. Independientemente donde se entregue la mercadería, el vendedor se hará cargo del pago de tributos de exportación y las responsabilidades derivadas de la actuación del organismo contralor.
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Dar aviso al comprador de la fecha en que tendrá disponible la carga.
 Se corre el riesgo en el caso de FCA fabrica, que el comprador no recoja las mercaderías en tiempo y forma y no se pueda cumplir con los requisitos de apertura de un crédito documentario. En el caso de FCA fabrica es importante especificar la dirección del lugar de entrega. Si se entrega en otro lugar diferente tener claramente identificado el mismo.
 CFR Marítimo y vías navegables interiores
 Se incluyen todos los gastos hasta que la mercadería se encuentre sobre el buque en el puerto de destino designado, incluyendo el costo del flete internacional pero no el seguro internacional El vendedor se hará cargo del pago de tributos de exportación y las responsabilidades derivadas de la actuación del organismo contralor.
 La entrega se produce cuando la mercadería se encuentre sobre el buque en el puerto de embarque.
 Dar aviso de la salida de la mercadería para que el comprador tome los recaudos de la contratación de seguros de transporte para cobertura de la mercadería.
 Esta cláusula no ha cambiado demasiado con respecto a la versión anterior, solo se produce cambio en el punto de transferencia de riesgos, donde en la versión anterior se producía pasando la borda del buque en el puerto de origen y ahora cuando la mercadería se encuentra estibada en bodega. Esta cláusula puede no ser compatible con la operativa habitual cuando se manejan contenedores debido a que cuando el mismo se entrega en la terminal se pierde
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 el control, siendo que el vendedor asume la responsabilidad hasta la carga en bodega. Para no tener este tipo de problemas se puede utilizar la cláusula CPT. En el caso de pretender cobertura de un seguro de transporte internacional el comprador deberá gestionarlo por cuenta y costos propios. Las cláusulas de INCOTERMS de tipo C les interesa a los bancos cuando hay cartas de créditos de por medio, por que solicitan que sean ellos los consignatarios del conocimiento de embarque. De esta manera ellos son los titulares de las mercaderías hasta que el importador pague.
 CIF Marítimo y vías navegables interiores
 Se incluyen todos los gastos hasta que la carga se encuentra sobre le buque en el puerto de destino designado, incluyendo el costo del transporte internacional hasta dicho punto y el costo de un seguro que cubra posibles daños que sufra la mercadería en la travesía. Dicho seguro estará dado por una cobertura minima, en el caso que el comprador pretenda mayor cobertura, tendrá que tomar los recaudos necesarios. El vendedor se hará cargo del pago de tributos de exportación y las responsabilidades derivadas de la actuación del organismo contralor.
 La entrega se produce cuando la mercadería se encuentre sobre el buque en el puerto de embarque.
 Dar aviso al comprador para la planificación y formalización del régimen de importación cuando la mercadería llegue a destino.
 El vendedor tiene que pactar las condiciones del seguro con el comprador. El seguro si bien es contratado por el vendedor tendrá que colocar como beneficiario al comprador que es quien tiene el riesgo en la travesía. El seguro es contratado por el vendedor, pactando las condiciones con el comprador. En el caso de siniestro el seguro tendría que ser pagadero en el país de destino en la moneda acordada en la transacción. Si bien ninguna cláusula especifica a que se refiere con una COBERTURA MINIMA, Se recomienda que el seguro sea contratado en una compañía de prestigio internacional que cubra los riesgos máximos que estima el ICC A (Institute Cargo Clause A del Instituto de Aseguradores de Londres), la cual incluye:
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 incendios,
 vuelcos,
 descarrilamientos,
 hundimientos,
 varadas,
 colisiones,
 avería gruesa,
 abordajes,
 fenómenos naturales y en general hechos fortuitos,
 costos por salvamento Excluye: acciones por dolo del asegurado, desgastes pérdidas de peso o volumen normales por acondicionamiento inadecuados, vicio propio, demoras, insolvencias, radioactividad, guerra y huelgas (éstos dos últimos riesgos pueden cubrirse aparte). La cobertura en el caso de transporte marítimo se recomienda sea del 110% del valor de la compraventa. Las cláusulas de INCOTERMS de tipo C les interesa a los bancos cuando hay cartas de créditos de por medio, por que solicitan que sean ellos los consignatarios del conocimiento de embarque. De esta manera ellos son los titulares de las mercaderías hasta que el importador pague. El comprador tiene que tener claro las características de la cobertura del seguro para que sea la que se coloca como requisito en la apertura de una carta de crédito, de lo contrario habrían discrepancias que demorarían la operación bancaria y engrosaría los costos de la operación.
 CPT Cualquier modo de Se incluyen todos los gastos Se produce en el país de Dar aviso de la salida de la Si bien el transporte esta incluido en el
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 transporte hasta que la carga se encuentra en el mercado de destino, lugar estipulado por el comprador, incluyendo el costo del transporte internacional hasta dicho punto. La descarga del medio de transporte en destino no se incluye en el precio de venta. Se incluyen los gastos derivados del pago de tributos y obligaciones que gravan la exportación.
 origen cuando se entrega la carga al transporte principal. Cuando se utilizan varios porteadores hasta el destino acordado, la transmisión se produce cuando se entrega al primero de ellos. Si las partes tienen la necesidad de que el riesgo se trasmita en una etapa posterior se tendrá que especificar en el contrato de compraventa internacional.
 mercadería para que el comprador tome los recaudos de la contratación de seguros de transporte para cobertura de la mercadería.
 precio de venta, los riesgos en la travesía son del comprador. Las cláusulas de INCOTERMS de tipo C les interesa a los bancos cuando hay cartas de créditos de por medio, por que solicitan que sean ellos los consignatarios del conocimiento de embarque. De esta manera ellos son los titulares de las mercaderías hasta que el importador pague. Se recomienda que quede claramente establecido el lugar de destino convenido donde llegara carga.
 CIP Cualquier modo de transporte
 Se incluyen todos los gastos hasta que la carga se encuentra en el mercado de destino, lugar estipulado con el comprador, incluyendo el costo del transporte internacional hasta dicho punto y el costo de un seguro que cubra posibles daños que sufra la mercadería en la travesía. Dicho seguro estará dado por una cobertura minima, en el caso que el comprador pretenda mayor cobertura, tendrá que tomar los recaudos necesarios. La descarga del medio de transporte en destino no se incluye en el precio de venta. Se incluyen los gastos derivados del pago de tributos y obligaciones que gravan la exportación.
 Se produce en el país de origen cuando se entrega la carga al transporte principal. Cuando se utilizan varios porteadores hasta el destino acordado, la transmisión se produce cuando se entrega al primero de ellos. Si las partes tienen la necesidad de que el riesgo se trasmita en una etapa posterior, se tendrá que especificar en el contrato de compraventa internacional.
 Dar aviso al comprador para la planificación y formalización del régimen de importación cuando la mercadería llegue a destino.
 El vendedor tiene que pactar las condiciones del seguro con el comprador. El seguro si bien es contratado por el vendedor tendrá que colocar como beneficiario al comprador que es quien tiene el riesgo en la travesía. El seguro es contratado por el vendedor, pactando las condiciones con el comprador. En el caso de siniestro el seguro tendría que ser pagadero en el país de destino en la moneda acordada en la transacción. Si bien ninguna cláusula especifica a que se refiere con una COBERTURA MINIMA, Se recomienda que el seguro sea contratado en una compañía de prestigio internacional que cubra los riesgos máximos que estima el ICC A (Institute Cargo Clause A del Instituto de Aseguradores de Londres), la cual incluye:
 incendios,
 vuelcos,
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 descarrilamientos,
 hundimientos,
 varadas,
 colisiones,
 avería gruesa,
 abordajes,
 fenómenos naturales y en general hechos fortuitos,
 costos por salvamento Excluye: acciones por dolo del asegurado, desgastes pérdidas de peso o volumen normales por acondicionamiento inadecuados, vicio propio, demoras, insolvencias, radioactividad, guerra y huelgas (éstos dos últimos riesgos pueden cubrirse aparte). La cobertura en el caso de transporte marítimo se recomienda sea del 110% del valor de la compraventa. Las cláusulas de INCOTERMS de tipo C les interesa a los bancos cuando hay cartas de créditos de por medio, por que solicitan que sean ellos los consignatarios del conocimiento de embarque. De esta manera ellos son los titulares de las mercaderías hasta que el importador pague. El comprador tiene que tener claro las características de la cobertura del seguro para que sea la que se coloca como requisito en la apertura de una carta de crédito, de lo contrario habrían discrepancias que demorarían la operación bancaria y engrosaría los costos de la operación.
 DAT Cualquier modo de transporte
 La empresa vendedora correrá con todos los gastos hasta colocar la mercadería en la
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Se da aviso de la llegada al lugar de destino convenido para que el comprador
 Tener cuidado de no duplicar costos en la terminal de destino principalmente si se esta trabajando en condiciones LINER
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 terminal, puerto, aeropuerto o deposito de destino convenido. En el lugar de destino convenido se incluye no solo la descarga del medio sino también el manipuleo y los costos derivados de las acciones en dicho lugar. El vendedor despacha la mercadería para exportación.
 coordine los trámites de nacionalización o de otras acciones aduaneras en destino.
 TERMS o FILO. No es obligatoria la contratación de un seguro que cubra la travesía, pero es importante que el vendedor sepa que el riesgo en la travesía es de él. Es una de la nuevas cláusulas de la versión 2010, que habría reemplazado a las cláusulas DES y DEQ de la versión 2000.
 DAP Cualquier modo de transporte
 El vendedor correrá con todos los gastos hasta que la mercadería sea entregada en el lugar de destino convenido, sobre el medio de transporte, preparada para la descarga. El vendedor se hará cargo del pago de tributos de exportación y las responsabilidades derivadas de la actuación del organismo contralor.
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Aviso al comprador para la formalización de los tramites aduaneros de importación
 Si bien la entrega puede ser estipulada en destino en algun lugar convenido esto no significa que el vendedor tenga que asumir las responsabilidades ni el pago de tributos de importación. De acuerdo al lugar de destino convenido se puede encontrar DAP fabrica, DAP transportista, DAP puerto, etc. Tener cuidado de no duplicar costos en la terminal de destino principalmente si se esta trabajando en condiciones LINER TERMS o FILO. No es obligatoria la contratación de un seguro que cubra la travesía, pero es importante que el vendedor sepa que el riesgo en la travesía es de él. Es una de las nuevas cláusulas de la versión 2010, que habría reemplazado a la cláusula DDU.
 DDP Cualquier modo de transporte
 El vendedor correrá con todos los gastos hasta el lugar convenido en el país de destino, incluyendo dentro de los mismos los cotos derivados de tributos y formalidades de exportación e importación.
 En el mismo punto del alcance de precios.
 Avisar para que el comprador planifique la recepción y descarga de la mercadería del medio de transporte
 De acuerdo al lugar de destino convenido se puede encontrar DDP fabrica, DDP transportista, la diferencia de costos entre uno y otro seria el flete interno en destino. Tener cuidado de no duplicar costos en la terminal de destino principalmente si se
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 No se incluye el gasto de descarga del medio de transporte en el lugar de destino convenido.
 esta trabajando en condiciones LINER TERMS o FILO. No es obligatoria la contratación de un seguro que cubra la travesía, pero es importante que el vendedor sepa que el riesgo en la travesía es de él.
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 DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL La documentación internacional es la respaldatoria de las operaciones internacionales, mediante la misma se puede certificar la titularidad de la mercadería comercializada, el ingreso o egreso de divisas, la contratación de fletes y seguros, etc. En función al INCOTERMS utilizado, la responsabilidad de gestionar los documentos en diferentes instituciones, está a cargo del Exportador o Importador. En comercio internacional existen básicamente dos flujos activos, uno relacionado a la mercadería y su logística de traslado, y el del dinero, en este último caso intervienen las entidades bancarias, las cuales actúan exclusivamente con documentos para la realización de pagos o cobros provenientes de operaciones internacionales. La correcta confección de documentos asegura al exportador una rápida gestión de cobros y para el importador el pago en forma ágil y efectiva disminuyendo los tiempos para la nacionalización. La confección y revisión de los documentos es una acción concreta que tendría que demandar a los operadores de un tiempo adecuado a fin de evitar discrepancias e incoherencias entre documentos. En la actualidad existe la obligación por parte de los despachantes de aduana de digitalizar todos los documentos que acompañan un embarque y ser presentado en Aduana. Para tener un orden en cuanto a los documentos lo hemos clasificados de la siguiente manera:
 Documentos comerciales
 Documentos relativos a la mercadería
 Documentos relativos al transporte
 Documentos relativos a seguro
 Documentos bancarios
 Documentos aduaneros y otros organismos de contralor
 Documentos comerciales Contrato de Compraventa Internacional: es el documento mas importante en comercio internacional, pero la realidad indica que se demanda de un periodo importante para la negociación y formalización del mismo, por la cantidad de aspectos a negociar, desde las mercadería, el transporte, los medios de pago, los tribunales arbítrales, etc. Por este mismo motivo una parte importante de las transacciones internacionales no se realizan
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 bajo el manto de un CCI. Las operaciones tendrían que ser de montos significativos o extensibles en el tiempo para la justificación del armado, aprobación y negociación de un CCI. Las operaciones esporádicas, de poco monto o de coyuntura generalmente utilizan, cartas de créditos o cobros por adelantado para realizar sus exportaciones. Ningún instrumento de cobro o de pago reemplaza las funciones del CCI, el instrumento solo podría asegurar el giro de divisas. Factura pro forma: es una prefactura remitida por el exportador al importador para que pueda conocer exactamente el precio que deberá pagar por la entrega a facturar, similar a un presupuesto, la misma indica:
 Las partes intervinientes
 El precio unitario y total
 La divisa
 La cotización
 La forma de pago
 El instrumento de pago
 Forma de envío: medio de transporte y empresa prestadora
 Fecha de embarque
 Fecha de vencimiento de la pro forma, denominada validez de oferta
 La descripción precisa y detallada de la/s mercadería/s
 Cantidad de unidades (ó bultos)
 Peso Bruto, peso neto y volumen
 Detalles sobre el envase, etiquetado
 Especificación del embalaje: Cajas de Cartón Corrugado, palletizado, conteneidorizada, etc.
 La factura pro forma es confeccionada por el exportador, colocando en la misma todos datos representativos de la operación, los cuales seguramente fueron negociados en una instancia previa con el importador. Luego el exportador la envía al importador, quien analiza, a los efectos de visualizar lo efectivamente negociado y rechaza o acepta. En el caso de rechazarla, el exportador tendrá que hacer las modificaciones pertinentes y volver a enviarla, en el caso de aceptarla, el comprador la firmará y la enviara al exportador, esta última acción transforma a esta factura pro forma en una orden de compra en firme. La Factura pro forma también tiene su importancia al momento de confeccionar los diferentes documento que respaldan una operación de exportación, de la misma se toman
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 los datos para la confección del resto de los documentos e incluso para la revisión de datos en caso de que existiese una carta de crédito. Orden de compra en firme: como mencionábamos en el párrafo anterior, si el importador acepta las condiciones de venta firmará la factura proforma y la mandara nuevamente al exportador, ahora esta factura es una orden de compra que en la actualidad le sirve al exportador para el retiro de fondos del banco en caso que el importador hubiera hecho una orden de pago anticipada al embarque. Factura Comercial: en la misma se encontrarán datos que anteriormente reflejamos en la factura proforma, esta es de TIPO E, representando asi a una factura de exportación. En la misma se podrá precisar condicion de venta, condicion de pago, banco local interviniente, origen de la mercadería, licencia de importación, datos del embarque, cantidad en unidades, descripción de la mercadería, precio unitario y total, peso bruto, neto y volumen, costo del flete y seguro de transporte si corresponde, En muchas oportunidades la factura comercial debe ser visada por la autoridad consular del país importador; abonando generalmente un arancel consular. En la actualidad la factura comercial se hace electrónicamente mediante la pagina www.afip.gob.ar, y se pueden emitir la cantidad de originales que se necesiten de acuerdo a las necesidades de presentaciones a Bancos, despachantes de aduana, cliente y diferentes organismos de contralor. Factura Consular: es un documento que se genera por normativas de los países de destinos para operaciones de exportación, la mocionada acción a cargo del consulado en el país de origen. La finalidad de dicha intervención puede pasar desde corroborar origen, manejar cupos, estadísticas, o medidas sanitarias o de seguridad. La acción de las autoridades consulares genera un costo para el exportador que en algunos casos es un valor fijo y en otro un porcentaje sobre la condición de venta que surge de la factura comercial.
 Documentos relativos a la mercadería Certificado de Origen: mediante el mismo se determina el origen de la mercadería con el propósito de aplicarle los derechos, tasas, impuestos y demás contribuciones a la importación que pudiera corresponderle según su origen. Suele utilizarse además para el control de cupos u otras barreras no arancelarias. Los mismos son emitidos por las Cámaras empresariales y Organizaciones Industriales
 http://www.afip.gob.ar/
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 del país Exportador y en algunos casos por Organismos Gubernamentales facultados al efecto. Es aconsejable requerir al exportador la gestión del Certificado de Origen; ya que el mismo no se limita a expresar el origen de la mercadería; si no que muchas veces supone el pago de un menor arancel de importación; en virtud de las negociaciones que el/los países compradores han consolidado con los países vendedores. Claro ejemplo de esto es A.L.A.D.I. y MERCOSUR. Debemos citar el Certificado de Origen, Formulario A del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP); en este caso estamos frente a un Documento Público, ya que el mismo se gestiona ante la Secretaría de Industria, Comercio y Mineria. Certificado de Control de Calidad: el Certificado de control de calidad como así también el certificado de peso, de religión o de fabricación, son certificados emitidos por algún organismo publico o privado que certifica un proceso determinado. Usualmente este proceso esta en función a las necesidades del importador, que es quien contrata generalmente a la empresa de control para que audite las acciones a realizar en el proceso de fabricación, consolidación, transporte o embarque. Esta es una buena alternativa para el importador cuando se opera sin contratos pero bajo una carta de crédito, por que se podría incluir dentro de los documentos exigidos en el instrumento de pago un certificado de calidad emitido por un surveyed contratado por el importador con anterioridad, y bajo claras especificaciones de calidad. Certificado de Fabricación: tiene la fuerza de una declaración jurada, donde el exportador da fe que un producto o lote de productos han sido elaborados bajo ciertas normas de producción previamente pactadas con el comprador o con algun organismo de control. Certificados Sanitarios: son certificados emitidos por autoridades oficiales que garantizan la salud y la seguridad física de los consumidores. Dichos certificados son generalmente exigidos por autoridades nacionales como requisito para llevar adelante transacciones comerciales de productos que podrían afectar la salud de la poblacion, pero también muchas veces son solicitados por los organismos en los países de destino. Los organismos que emiten este tipo de certificados homologan procedimientos con sus pares en destino, cuando no existiesen este tipo de acuerdos es necesario compatibilizar las normas entre dichas autoridades de contralor, por que de lo contrario seguramente no se podrá llevar adelante la operación. Certificado de pedigree: documento emitido por las autoridades competente donde consta la linea de ascendencia de animales de raza.
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 Certificado de Peso: el objetivo es similar al certificado de calidad, pero con relación, claro está, al peso realmente embarcado de la mercadería. En este caso el comprador pretende no encontrarse con sorpresas al arribo de la mercadería, que no solo podría dificultar su proyección comercial sino también problemas con el flete o las autoridades aduaneras en destino. Cerificados de religión: certifican la producción o elaboración de algún producto bajo los preceptos de alguna religión, es el caso del certificado kosher. Lista de empaque: es un documento donde se puede visualizar una descripción exhaustiva de la carga, haciendo mención al peso bruto y neto, volumen, cantidad de contenedores, cantidad de Pallets por contenedor, cantidad de bultos por pallets, cantidad de productos por bultos, características del embalaje, etc Su correcta confección y minuciosa descripción, ayuda no solo al control por parte del comprador cuando la mercadería llegue a su destino final, sino que tambien es un documento que con asiduidad utilizan los servicios de contralor tanto en el mercado de origen como en destino. La Lista de Romaneo: tiene el mismo objetivo que la de empaque solo que se utiliza cuando la carga en cuestión esta conformada por productos con cierto grado de heterogeneidad en su estructura física, lo que hace que cada uno tenga características propias, es el caso de cueros curtidos, frutas a granel, carne, etc. Lista de Precios: es el primer documento que el exportador tendría que tener confeccionado, incluso antes de comenzar a comunicarse con los potenciales compradores. Al momento del contacto con posibles compradores, estos generalmente solicitan algunas acciones inmediatas, una es una pagina web o un catalogo digital y otra es una lista de precios, por este motivo no se debería comenzar con una acción de prospección sin tener una lista con los precios de cada una de los productos que se pretenden ingresar al mercado internacional. En la lista se detallan los productos, precios unitarios y la condición de venta de acuerdo a los INCOTERMS, como también el tiempo de validez de la misma. También se podría hacer mención a algún tipo de política de discriminación de precios por cantidad, pagos anticipados, canales de distribución etc. Si la negociación sigue avanzando seguramente el importador le solicitara el envío de una factura proforma con un mayor nivel de detalles.
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 Documentos relativos al transporte Recibo de a bordo: es un documento provisorio emitido por la empresa marítima que certifica que el exportador ha embarcado, luego el mismo o la sumatoria de varios recibos será canjeado por el conocimiento de embarque. El recibo de a bordo aparece por una cuestión operativa al momento de la carga del buque, así por ejemplo si se esta operando un buque granelero y por día se cargan 5000 toneladas de granos, al finalizar el día se entregara al cargador el recibo de a bordo por dicha cantidad. Finalizada la carga se canjean todos los recibos de a bordo por el documento final del transporte. Dicho documento no tiene valor jurídico como el conocimiento de embarque, no reúne las condiciones de fletamento y no constituye un titulo de propiedad ni un contrato de transporte. Póliza de Fletamento: es el documento que prueba la existencia de una contrato de fletamentos, entre el Cargador y la empresa transportista. Generalmente se utiliza cuando se chartea un buque de forma completa para el traslado de mercaderías de gran volumen, o de un solo cargador o graneles. Existen diferentes formatos de alquileres y están en función si al mismo se lo toma con tripulación o sin ella, con combustible incluido o no, etc. Operando con cartas de créditos, la Brochure 600 establece claramente que, salvo indicación en contrario, los bancos aceptarán un conocimiento de embarque sujeto a un contrato de fletamento, siempre que se especifique que es un Charter party, no lo aceptarán si se menciona que es un conocimiento de embarque. Conocimiento de Embarque Marítimo: luego del contrato de compraventa internacional, el conocimiento de embarque marítimo es el documento que reviste mayor importancia en las operaciones internacionales, y esta categorización esta dada por las tres funciones que cumple el mismo:
 Titularidad: el mismo acredita titularidad de la mercadería objeto de la transacción, convirtiéndose en un titulo que se puede trasmitir por endoso.
 Prueba de la puesta a bordo: es constancia de dicho acto, por esto es que afirmábamos que cuando existen recibos de a bordo por cargas parciales, luego se canjean por este documento.
 Es prueba fiel del contrato entre el cargador y el transportista.
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 El conocimiento puede ser emitido limpio o clean, cuando el capitán no ha realizado observaciones ni colocado cláusulas de denuncias sobre defectos visibles de las mercaderías o su embalaje, en el caso de tener este tipo de observaciones se estaría ante un conocimiento sucio o dirty. Es importante destacar que si la operación esta bajo una Carta de crédito, el tener el conocimiento de embarque observado se podría convertir en una discrepancia de fondo en el momento que el banco realice la revisión de los documentos de embarque para honrar el pago al exportador. Conocimiento de Embarque Aéreo: es el documento emitido por el cual se respalda la relación entre el cargador y la empresa de transporte aéreo, las funciones de la misma son:
 Es constancia de la entrega de la mercadería para que sea transportada, es un recibo para el cargador.
 Es contrato de transporte entre el cargador y el transportista.
 Es un instrumento no negociable, no se puede utilizar como instrumento de pago o cobro.
 Carta de porte: es el documento de transporte utilizado en el tráfico terrestre, probatorio de que la mercadería ha sido cargada. Manifiesto de cargas: documento que confecciona el agente del transportista donde se detallan todas las mercaderías embarcadas en un medio de transporte, el mismo tendría que coincidir con la sumatoria de todos los conocimientos de embarque. El manifiesto general no solo describe de forma general la carga y su destino sino que tambien hace referencia al rancho, pacotilla, equipaje, correo, etc. Booking o Reserva de espacio: es el documento mediante el cual el cargador se asegura la reserva de un espacio en el medio de transporte.
 Documentos relativos a los seguros Póliza de seguro de transporte: la póliza de seguro es el documento probatorio de la contratación de un seguro de transporte que cubre al asegurado de los riesgos que ocasiona el transporte de mercaderias desde el mercado de origen al mercado de destino. Este tipo de seguros no solo puede ser contratado para la travesía internacional sino que también se puede hacer extensible para el caso de depósitos aduaneros, fiscales o intermedios, incluso se puede ampliar la cobertura ante el riesgo ocasionado por fletes y movimientos logísticos en los mercados internos. Las pólizas pueden ser de forma individual por cada una de las operaciones o flotantes, en este ultimo caso cubren varias operaciones.
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 En la actualidad se opera con asiduidad el tipo de pólizas flotante, por la versatilidad que significa la operación de contratación por medio de paginas web creadas por las compañías de seguro, pagando los operadores cada 30 días el total de seguros tomados durante el mes. Es recomendable al momento de contratar seguros que cubran el transporte internacional, tener claro la cláusula de INCOTERMS utilizada. En el caso de cláusulas F, el exportador no tiene ninguna obligación de contratación de fletes internacionales y en consecuencia tampoco de seguros que cubran dicho transporte, pero si lo tiene cuando las ventas se realizan bajo cláusulas C y D. En el caso de las cláusulas CIF o CIP, el exportador tiene la obligación de contratar una póliza de seguro que cubra los riesgos máximos que estiman las cláusulas de tipo A del ICC (Institute Cargo Clause A del Instituto de Aseguradores de Londres), pero en estos casos el riesgo del exportador al importador se produce en el mercado de origen, en consecuencia hay que tener la precaución de colocar como beneficiario del seguro al importador que es quien tiene el riesgo en la travesía. En el caso de las cláusulas D, si bien en todos los casos existe la obligación en cuanto a la contratación de fletes internacionales, no es así en cuanto al pago de un seguro. Lo importante a considerar en cada una de estas ultimas cláusulas es el riesgo que corre el vendedor al traspasar las fronteras, haciendo traspaso del mismo en destino, en consecuencia será total responsabilidad del mismo tener o no cobertura para dicho segmento de la distribución. Póliza de seguro de crédito a la exportación: este seguro es una herramienta muy interesante cuando se esta frente a una operación que demanda financiación por parte del comprador y no se tiene la posibilidad de trabajar bajo el manto de un contrato de compraventa internacional o de una carta de crédito. También es un seguro que en ocasiones solicitan los bancos locales para otorgar créditos de financiación para empresas exportadoras, de esta manera la entidad financiera se asegura el ingreso de los fondos. Este seguro cubre al exportador, que otorga financiación al exterior, contra los riesgos de mora en los pagos o directamente falta de pago por parte del comprador. La cobertura se identifica si la inacción del comprador fue ocasionada por alguna cuestión comercial, como el caso de una quiebra o una situación de concurso, estos son denominados riesgos ordinarios, o la falta de pago se produce por alguna catástrofe natural que afecta la región, en este caso se denominan riesgos extraordinarios. Póliza de seguro de caución aduanera: la póliza es el documento que respalda la contratación del seguro de caución, lo importante es entender esta herramienta. El seguro
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 de caución tiene como principal particularidad la identificación de tres partes claramente identificables: la compañía de seguro que emite la póliza, el asegurado que es el exportador o importador dependiendo la acción por la cual se toma el seguro, y el beneficiario que es el Estado. Claramente actúa como una garantía, que se solicita para asegurar al beneficiario el cumplimiento de una norma o una acción determinada. En el caso de algunas de las destinaciones suspensivas de importación o exportación, se utiliza este tipo de pólizas para garantizar al Estado los tributos que no se pagan, en otros casos se garantizan las diferencias de tributos, casos de antidumping o faltante de documentación al momento de desaduanar una mercadería.
 Documentos Bancarios Los documentos bancarios son diversos y estarán en función al medio de pago o cobro internacional que se utilizará. En principio mencionemos los tres instrumentos principales, carta de credito, cobranza documentaria y transferencia bancaria. Carta de Crédito: es el medio de pago por el cual el emisor (Banco del importador) actuando por cuenta y orden de su cliente (el importador) se compromete a pagar a la vista y/o a plazo por intermedio del Banco del exportador al beneficiario (exportador) una determinada suma de dinero, sujeto al cumplimiento de las condiciones y términos especificados en el mismo. Cobranza documentaria: es un medio de cobro mediante la cual el exportador pide a un banco local que un banco en la plaza del cliente realice la cobranza ante el deudor. En este tipo de operatoria los bancos quedan eximidos de cualquier tipo de responsabilidad, ante la falta de pago del importador, ya que solo actúan en calidad de mandatarios. Transferencia u orden de pago: mediante este documento se constata la transferencia de fondos por medio de un banco emisor (en la plaza del importador) a un banco corresponsal (en la plaza del exportador). Letras de cambio: documento mediante el cual un librador o girador ordena el pago a un librado o girado en un plazo determinado y por un monto determinado, constituyendo así un titulo de crédito. La Letra puede emitirse como consecuencia de la apertura de un crédito documentado (carta de crédito) que le da origen, acompañando a una cobranza o bien como instrumento independiente. Cheque: al igual que en el mercado interno este documento permite la disposición de
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 fondos que se encuentran depositados en un banco en cuenta corriente. Carta de garantía: mediante este documento el exportador se compromete a reembolsar los fondos al banco corresponsal en el caso que el banco emisor no lo haga. Esta situación se podría dar cuando, a pesar de haber habido discrepancias en la documentación, se honró igualmente el pago de la operación. Carta Instrucción: al momento de hacer efectivo el cobro de una exportacion, la misma acompaña a los documentos de embarque en el caso de trabajar con el sistema de cobranzas documentarias, donde se instruye a los bancos como actuar ante el importador antes de la entrega de la documentación. Recibo de confianza: comúnmente denominado trust receipt, se utiliza en algunos casos cuando los bancos entregan los documentos de embarque al importador sin recibir el pago correspondiente por la operación, ni tampoco existe la aceptación de una letra de cambio. Dicho acto es al solo efecto que el importador siga adelante con los trámites de importación. En el acto de suscripción el importador deja claro que es una entrega en confianza reconociendo simultáneamente que la propiedad de los bienes acaparados en dichos documentos pertenece al que los entrega, o al banco en caso de ser el consignatario del conocimiento de embarque.
 Documentos de Aduana y otros organismos de contralor Solicitud de inscripción: esta documentación se realiza de forma electrónica a trabes de la pagina de Afip, www.afip.gob.ar utilizando el formulario de declaración jurada 420/R. Formulario María: es el documento OM 1993, mediante el cual se puede solicitar las diferentes destinaciones definitivas y suspensivas para el exportación o importación. Certificado de Validación de datos del Importador: los importadores que no contaren con este certificado pagarán el 21 % + 20 % de IVA y el 6 % o el 11% de Anticipo de Impuesto a las Ganancias según sean bienes para comercializar o para consumo. Se estableció con el propósito de depurar el Registro de Importadores/Exportadores debido que en la última década hubo un gran crecimiento del registro pero con operadores que no utilizaban sus licencias. Licencias de Importación: en la actualidad encontramos las de carácter automáticas y las no automáticas, estas representan la autorización del Estado, mediante diferentes organismos de control, para poder ingresar mercaderías al Territorio Aduanero. Declaración jurada anticipada de importación: declaración mediante la cual el importador expone la operación de importación que tiene intenciones de realizar; el Estado tiene la potestad de aprobar o no la operación. Registro de operaciones de exportación: en este registro se encuentran asentados los
 http://www.afip.gob.ar/
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 diferentes documentos denominados ROE, los cuales se solicitan digitalmente y tienen el carácter de declaración jurada; el Estado también tiene la potestad de aprobar o no de su venta al exterior de los diferentes productos agropecuarios.
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